
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 56/2025 
ACTOR: PODER EJECUTIVO FEDERAL 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veintitrés de enero de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente:  
 
  

Constancia Registro 
Razón actuarial de veintiuno de enero de dos mil veintiséis, 
suscrita por el Actuario judicial adscrito a la Sección de Trámite 
de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este alto tribunal. 

-------- 

 

 
Conste. 
 

Ciudad de México, a veintitrés de enero de dos mil veintiséis. 
 
Imposibilidad 
 
Vista la razón del actuario judicial adscrito en la que hace constar la 

imposibilidad de notificar al Poder Legislativo del Estado de Nayarit el oficio 
225/2026 que contiene inserto el proveído de catorce de enero del año en curso, 
mediante el cual se ordena notificar la sentencia de veintisiete de octubre de dos 
mil veinticinco, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la controversia constitucional citada al rubro, así como el voto 
concurrente del Ministro Irving Espinosa Betanzo, formulado en dicha ejecutoria; 
en ese tenor, a fin de continuar con la tramitación de este asunto, se ordena la 
notificación del referido oficio y anexos en su residencia oficial. 

 
Notifíquese por lista y en su residencia oficial al Poder Legislativo del Estado 

de Nayarit. 
 
En virtud que el Poder Legislativo del Estado de Nayarit tiene su residencia 

fuera de esta ciudad, vía MINTERSCJN gírese el despacho 109/2026 al Juzgado 
de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Nayarit, con residencia en Tepic, por conducto de la 
Oficina de Correspondencia Común, para que en el plazo de tres días hábiles 
realice la notificación respectiva. 

 
Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 
Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad. 
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Firmante Nombre HUGO AGUILAR ORTIZ Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP AUOH730401HOCGRG05 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a66330000000000000000000042ad Revocación OK No revocado 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/01/2026T05:27:06Z / 25/01/2026T23:27:06-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a66330000000000000000000042ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/01/2026T05:27:05Z / 25/01/2026T23:27:05-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 971684 
Datos estampillados B9CBD43A2256C361D5ADB0071B58F7B3BA25E869610C45DBC732BB6EF9A9C90928CF

Firmante Nombre FERMÍN SANTIAGO SANTIAGO Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP SASF820211HOCNNR06 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a6632000000000000000000007587 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/01/2026T04:57:45Z / 25/01/2026T22:57:45-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA512/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/01/2026T04:57:46Z / 25/01/2026T22:57:46-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a6632000000000000000000007587 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 26/01/2026T04:57:45Z / 25/01/2026T22:57:45-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL 
Emisor del certificado TSP Autoridad Certificadora Intermedia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 971646 
Datos estampillados 217A37C7D2503B171149661DC0E98BE7828E4BC5E7DF244BA485E9D2B376981A09C02

 
 
 
 
 




